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Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.

Núm. orden: 2
DNI: 30.071.283.
Primer apellido: Castilla.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: Fernando.
Código Sirhus: 2724110.
Denominación del puesto: Servicio Administración General y 
Personal.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.

Núm. orden: 3.
DNI: 80.141.725.
Primer apellido: Barranco.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: M.ª Josefa.
Código Sirhus: 7837610.
Denominación del puesto: Servicio Protección de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.

Núm. orden: 4.
DNI: 44.354.718.
Primer apellido: Quintana.
Segundo apellido: Jiménez.

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 227/2006, de 26 de diciembre, por el 
que se dispone el nombramiento de don Pedro Benzal 
Molero como Delegado Provincial de la Consejería de 
Cultura en Granada.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Cultura 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 26 de diciembre de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de don Pedro Benzal 
Molero como Delegado Provincial de la Consejería de Cultura 
en Granada.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

Nombre: Ana Belén.
Código Sirhus: 1830010.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica de Pen-
siones.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo:  Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 
de abril, esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de «Libre Designación» con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presi-
dencia, en Sevilla, C/ Alfonso, XII, núm. 17, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica (Sevilla).
Denominación del puesto: Servicio de Legislación, Recursos y 
Documentación (92610).
Núm. de plazas : 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico R.P.T.: XXXX-*18.989,52*.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/relacional:  Leg. Reg. Jurídico. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, del 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
este Organismo Autónomo.

La Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 6 de marzo de 2006, por la que se integra al per-
sonal funcionario en las nuevas especialidades creadas en el 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA, en 
adelante) (BOJA núm. 54, de 21 de marzo de 2006), ha lle-
vado a cabo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 
de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA, la 
integración en las especialidades A.22 y B.22 de aquellos fun-
cionarios que, a la entrada en vigor de la Ley y previa solicitud, 
desempeñaban puestos con funciones correspondientes a las 
descritas por dicha Ley en la antigua Dirección General de In-
vestigación y Formación Agraria y Pesquera. 

Por su parte, la Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de 7 de abril de 2006, adscribe al personal 
funcionario integrado en las especialidades A.22 y B.22 a los 
distintos puestos que, según la Relación de Puestos de Trabajo, 
corresponden, con carácter exclusivo, a dichas especialidades. 
No obstante, la adscripción se efectúa, con carácter definitivo, 
para aquellos funcionarios de las especialidades A.22 y B.22 
que ocupaban puestos homólogos, permaneciendo un grupo 
de funcionarios de la especialidad A.22 en sus puestos de tra-
bajo con el carácter de «a extinguir» que figura en la RPT, 
dada la ausencia de puestos homólogos en los que operar la 
adscripción con carácter definitivo.

Culminado ya el proceso que supone la integración y ads-
cripción del personal funcionario dentro de las especialidades 
propias del IFAPA, procede poner en marcha los mecanismos 
que permitan articular una auténtica carrera investigadora y 
tecnológica para dicho personal dentro de las citadas espe-
cialidades. A ello responde la Resolución del Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y 
de la Producción Ecológica, de 24 de octubre de 2006 (BOJA 
núm. 217, de 9.11.2006), por la que se convocan puestos de 
trabajo de investigador titular, principal y coordinador corres-
pondientes a la Especialidad A.22. Por su parte, la presente 
Resolución efectúa la convocatoria de puestos de trabajo de 
técnico especialista principal y coordinador correspondientes a 
las especialidades A.22 y B.22.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Or-
denación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de 
conformidad con el Decreto 359/2003, de 26 de diciembre, 
por el que se aprueban los estatutos del organismo autónomo 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, modificado 
por el Decreto 94/2006, de 9 de mayo, y en uso de la compe-


